
21 de diciembre del 2018 

Señor 

Ing. David Hernan Ruf Wright 
Presidente Ejecutivo 
Bebelandía S.A. 

Ref: Donación de acciones 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 
donación de la nuda propiedad de 36.692 acciones ordinarias y nominativas, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y, que 
mantenemos suscritas y pagadas en la compañía Bebelandia S.A. a favor del señor David 

Hernan Ruf Wright, de nacionalidad ecuatoriana, reservándose el Cedente cl usufructo de 
las mismas, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

    

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Gunter Ruf David Hernan Ruf 36.692 USD $36.692 
Wright       
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 
es de USD $0,00, 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 
de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

    
Atentamente, 

o darilara 
p. Gunter Ruf David Hernan Ruf Wri ght 
Pas. No. 706745056 Cédula No. 1704356029 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

Cedente 
Cesionario



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES   

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 03 dias del mes de abril del año 2018, se celebra el 

presente Contrato de Donación de Acciones (en adelante el “Contrato”). 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Ricardo José 
Peñaherrera Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial del señor Gunter Ruf, con pasaporte 
extranjero No. 706745056; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 
parte a la que en lo posterior se le denominará como “el Donante"; y, por otra parte el señor David 
Hernan Ruf Wright, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil divorciado, parte a la que en lo posterior se le denominará como "el Donatario". 

Al Donante y al Donatario, conjunta e indistintamente, para los efectos de este Contrato se les 
denominará como las “Partes”. 

Las Partes convienen en suscribir el presente Contrato de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
2,1 El señor Gunter Ruf es legítimo propietario de 110.074 acciones de la compañía 

BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, domiciliada en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 
2.2 El señor Gunter Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su intención de ceder 

la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientos noventa y dos (36.692) acciones de su 
propiedad a favor de su hijo David Hernan Ruf Wright, a título de donación. 

TERCERA: DONACIÓN IRREVOCABLE CON RESERVA DE USUFRUCTO.- 
Con los antecedentes expuestos, el Donante, dona con el carácter de irrevocable a favor de su hijo 

David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis míl seiscientos noventa y dos 
(36.692) acciones de BEBELANDIA S.A. de su propiedad con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las mismas y que como accionistas les corresponden, excepto el derechos respecto de 

utilidades en monetario el cual corresponde al usufructo que el señor Gunter Ruf se reserva 
conforme la cláusula Quinta del presente contrato, sin embargo las utilidades en acciones, reservas 
y demás cuentas patrimoniales, serán a favor del señor David Hernan Ruf Wright. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Donatario, expresa su aceptación y agradecimiento al señor 
Gunter Ruf, por la donación de la nuda propiedad sobre las acciones antes referidas. Por su parte el 
Donante, se da por notificado en el presente acto, de la aceptación de la donación antes expresada. 

QUINTA: RESERVA DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO: Por medio 
de la presente escritura pública y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo setecientos ochenta 
numeral tercero del Código Civil, el señor Gunter Ruf se reserva el derecho real de usufructo 

vitalicio sobre las acciones que por medio del presente contrato se donan, sin embargo se aclara. 
que el usufructo que se reserva es única y exclusivamente para el derecho a las utilidades en 
monetario, las utilidades que sean repartidas en acciones o reserva de capital serán en beneficio del *._...——T 

señor David Hernan Ruf Wright. O 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setecientos ochenta y nueve inciso tercero del Código 

Civil, el usufructuario, Gunter Ruf, se encuentra exento de rendir caución a favor del nudo 

propietario, señor David Hernan Ruf Wright. 

SEXTA: AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa 

motivo por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente 

año, por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente



contrato se donan es de Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América con sesenta y ocho centavos (USD $166.494,68). 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- Si bien el valor total de las 36.692 acciones es de Ciento sesenta y seis 
mil cuatrocientos noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y ocho 
centavos (USD $166.494,68), considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la 
cuantía total del presente contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, esto es un valor de Sesenta y seis mil quinientos noventa y siete 
Dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y siete centavos (USD $66.597,87). 

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione el 
otorgamiento de este contrato y los impuestos a la renta que se generen sobre herencias, 

donaciones y legados, serán de responsabilidad del Donante. 

NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 
Las Partes declaran que aceptan y ratifican todos los acuerdos, términos y condiciones contenidas 
en este Contrato y declaran que para fines de interpretación este Contrato se entenderá que fue 
preparado conjuntamente por ambas Partes. 

Las Partes se afirman en el contenido de todas y cada una de las cláusulas y declaran que las 
mismas reflejan fielmente su intención, para constancia de lo cual firman este Contrato, cada una 
en tres originales de igual contenido y valor, en la fecha señalada al inicio de este documento. 

El Donante El Donatario 

Os Duel Mud a Uudbdl AC — 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera David Hernan Ruf Wright 

C.C.No. 1313436473 C.C. No. 1704356029 
p. Gunter Ruf 

Apoderado
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ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NDA DEL CANTÓN QUITO



Señora Notaria: 

    

Quito, ante Usted comparezco y solicito: A 

a e: rar ¡ LA, 
1. ANTECEDENTES.- A) El señor Gunter Ruf es legítimo propietario de 110. Bra giónos de la / 

compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, AOFRENS deor 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Ñ % o 

B) El señor Gunter Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su e edo 

ceder, a título de donación, la nuda propiedad de sus acciones a favor de cada uno de sus hijos 

DAVID HERNAN, VERONIKA HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT de conformidad con lo 

establecido a continuación. 

tl. PETICIÓN.- Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil, y lo que se establece en el numeral once del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicito a Usted se sirva concederme la autorización para la nuda propiedad de las 

acciones que posee en BEBELANDIA S.A. a favor de sus hijos, DAVID HERNAN, -VERONIKA 

HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT, reservándose el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las utilidades en monetario que generen dichas acciones, vista de que tiene la solvencia 

económica suficiente para su subsistencia, lo cual justifico con la declaración juramentada, y 

con la declaración juramentada realizada por las testigos señores Juan Felipe Guerra y Martín 

Vásconez Merino. La donación será realizada de la siguiente forma: 

(i) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y dos 

(36.692) acciones; (ii) a Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil 

seiscientas noventa y un (36.691) acciones; (iii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad 

de Treinta y seis mil seiscientas noventa y un (36.691) acciones. 

Se servirá otorgarnos dos copias certificadas de lo actuado, para proceder a realizar la escritura 

pública de donación. 

il. AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa motivo 

por el cual, la valoración de tas acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente año, 

por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de: 

() A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y dos 

(36.692) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y ocho centavos (USD 5166,494,68); 

(ii) A Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y 
un (36.691) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de 

los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14); 

(tii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y 

un (36.691) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de 

los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14). 

IV. CUANTÍA.- Si bien el valor total de las acciones es el valor determinado anteriormente, 

considerando que solo se donala nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del presente 

contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo dispuesto



en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

esto es un valor de: AS 

(i) Las 36.692 acciones a David Hernan Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y siete Dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y siete 

centavos (USD $66,597,87). 

(ii) Las 36.691 acciones a Veronika Helena Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis centavos (USD 

$66.596,06). 

(ii) Las 36.691 acciones a Mónica Rebeca Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis centavos (USD 

$66.596,06). 

El trámite que se le debe dar a la presente es el especial, previsto en la Ley Notarial. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Deol 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

C.C.No. +3 47 le ya 
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ESCRITURA NO.2018-17-01-02-P--—— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, CINCO DE OCTUBRE DEL-DOS MIL 

DIECIOCHO, YO, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARÍA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, DOY ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILIFANTE, PATROCINADO POR EL ABOGADO SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

DOS MIL DOCE CIENTO UNO, DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU 

PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER INSINUACIÓN PARA REALIZAR LA 

SIGUIENTE DONACIÓN: A) A FAVOR. DE SU HO DAVID HERNAN RUF WRIGHT: 

LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 

(36.692) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; B) A FAVOR 

DE SU HIJA VERONIKA HELENA RUF WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN (36.691) ACCIONES QUE POSEE EN LA 

COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; Y, C) A FAVOR DE SU HIJA MÓNICA REBECA RUF 

WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

UN (36.691) ACCIONES -QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A,, 

POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA,



Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL'OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF, QUIEN ES ECUATORIANO, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO POR MI, 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD 

Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, BAJO LA FE DEL 

JURAMENTO DECLARA QUE EL SEÑOR GUNTER RUF POSEE BIENES SUFICIENTES 

QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDE DISPONER DE 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES ANTES MENCIONADAS, PARA DARLOS 

EN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS DAVID HERNAN, VERONIKA HELENA Y 

MÓNICA REBECA RUE WRIGHT. A CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL SEÑOR JUAN FELIPÉ GUERRA CHAMORRO y 

MARTÍN VÁSCONEZ MERINO, QUIENES SON ECUATORIANOS, CASADOS, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS 'QUE EN 

CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERIURIO; EN FORMA INDIVIDUAL 

Y BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE EL SEÑOR 

GUNTER RUF, TIENE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA. 

POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS 

LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA CONCEDIDA LA INSINUACIÓN SOLICITADA 

POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF. El ORIGINAL DE ESTA
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JUANELIPE GUERRA CHAMORRO 

cc. no. 1HS4Z201 

di 

SCONEZ MERINO 

C.C./Nf. prog Pe 
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A. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN a 
República del Ecuador NEW YORK:  - O Movirdad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS , 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 131201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual en derecha se. 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 
su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

. especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma fisica toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato, Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de esté 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplleron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente alía la, los, las) 
otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus E firnó(aron) al pie 
conmigo, de A doy fe.- 

LA y INANOY 
GUNTER mu) ROSALIND ANN a RUF 

       

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, flel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junlo de 2015 n 

    VERÓNICA ADÉTANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: lí 6.2 
Valor: 30,00
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Número único de identificación: 1713434643 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RICARDO 

JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ MERINO MARICRUZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA WRIGHT ALEREDO RICARDO 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA CHIRIBOGA BEATRIZ EUGENIA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A 
183-162-12584 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE, 

vagencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

    

  

      

    

  

        

  

  c ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717542201 

Nombres del ciudadano: GUERRA CHAMORRO JUAN FELIPE * 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/CHAUPICRUZ 

  

| Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1986 

  
Geles) 

E il | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAS COLOMA MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GUERRA JUAN 

Nombres de la madre: CHAMORRO LUZ 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA -» QUITO 

WN? de certificado: 184-162-12888 

a EL 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-162-12588 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips:Hívirtuat registracivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

                      

  

                  

Documento firmado electrónicamente
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Número único de identificación: 1716533708 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ MERINO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nácimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/BENALCAZAR   
  

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RAFAELA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: VASCONEZ MERINO ROBERTO ALONSO 

Nombres de la madre: MERINO DAVALOS ROSÍO DEL. CARMEN 

Fécha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2017 

Información cellificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisof CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 * PICHINCHA - QUITO 

A. ae 

2-125 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsHvirtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil, gob.ec 

    

  

      

  

    

  

      

      

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docurnento finmado electrónicamente 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Santiag ms 
Pao q 

esta fecha el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN, otorgada por GUNTER RUF, a favor de DAVID HERNAN RUF 

WRIGHT Y OTROS. Quito, a cinco de octubre del 2018.- 

  

   

   
   

OCTORA PXOLA DELGADO LOOR 
NO[TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION, OTORGADA POR GUNTER RUE, A 

FAVOR DE DAVID HERNAN RUF WRIGHT Y OTROS, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a cinco de octubre del año dos mil dieciocho. AR e AE 
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DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

    

  

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dro, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

E. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ae 
República del Ecuador NEW YORK-  -  Moadad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS , 

PODER ESPECIAL N*? 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 

ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 

en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, ampilo y suficiente, cual en derecho se. 

requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1/13434643, para que a sus mombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

. especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o de forma fisica toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato, Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de esté 

Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplleron 

todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente alía la, los, las) 
otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando tadas sus partes firmó(aron) al pie 

conmigo, MA cual 1 fe.- A A 

Ps ( 0 
GUNTER nus 

       

VERÓNICA AD ÁLANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, flel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Púbilcas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 

YORK .- Dado y sellado, el 15 de junlo de 2015 AG 

    VERÓNICA AD TANA. MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 

Valor: 30,00
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Quito, 30 de diciembre del 2019 

Señor 
David Ruf Wright 
Presidente Ejecutivo 
Bebelandia S.A. 

Ref.: Donación de acciones 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 
donación de la nuda propiedad de 24,596 acciones ordinarias y nominativas, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y, que 
mantenemos suscritas y pagadas en la compañía Bebelandía S.A. a favor del señor David 
Hernan Ruf Wright, de nacionalidad ecuatoriana, reservándose el Cedente el usufructo de 

las mismas, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Rosalind Ann Georgina Ruf David Hernan Ruf 24.596 USD $24.596 
Wright             

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 
es de USD $0,00. 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 
de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente, 

Atentamente, 

5 Q corta a O ga 
p. Rosalind Ann Georgina Ruf 
Pas. No. 706157742 a David Hernan Ruf Wright 
Ricardo José Peñíaherrera Peñaherrera Cédula No. 1704356029 
Cedente Cesionario 

   



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 

En el Distrito Metropolitana de Quito, a los 04 días del mes de abril del año 2019, se celebra el 
presente Contrato de Donación de Acciones (en adelante el “Contrato”). 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Ricardo José Peñaherrera 
Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial de la señora Rosalind Ann Georgina Ruf, con 
pasaporte extranjero No. 706157742; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como “el Donante"; y, por otra parte el señor 
David Hernan Ruf Wright, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciado, parte a la que en lo posterior se le denominará como "el Donatario”. 

Al Donante y al Donatario, conjunta e indistintamente, para los efectos de este Contrato se les 
denominará como las “Partes”. 

Las Partes convienen en suscribir el presente Contrato de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
2.1 La señora Rosalind Ann Georgina Ruf es legítima propietaria de 273.919 acciones de la 

compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, 
domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

2.2 La señora Rosalind Ann Georgina Ruf a través de su apoderado especial, ha manifestado su 
intención de ceder la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis (24.596) 
acciones de su propiedad a favor de su hijo David Hernan Ruf Wright, a título de donación. 

TERCERA: DONACIÓN IRREVOCABLE CON RESERVA DE USUFRUCTO.- 
Con los antecedentes expuestos, el Donante, dona con el carácter de irrevocable a favor de su hijo 

David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis (24.596) 
acciones de BEBELANDIA S.A. de su propiedad con todos los derechos y obligaciones inherentes 
a las mismas y que como accionistas les corresponden, excepto el derechos respecto de utilidades 

en monetario el cual corresponde al usufructo que la señora Rosalind Ann Georgina Ruf se reserva 
conforme la cláusula Quinta del presente contrato, sin embargo las utilidades en acciones, reservas 
y demás cuentas patrimonialos, serán a favor del señor David Hernan Ruf Wright. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Donatario, expresa su aceptación y agradecimiento a la señora 
Rosalind Ann Georgina Ruf, por la donación de la nuda propiedad sobre las acciones antes referidas. 
Por su parte el Donante, se da por notificado en el presente acto, de la aceptación de la donación 

antes expresada. 

QUINTA: RESERVA DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO: Por medio de 
la presente escritura pública y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo setecientos ochenta 
numeral tercero del Código Civil, la señora Rosalind Ann Georgina Ruf se reserva el derecho real 
de usufructo vitalicio sobre las acciones que por medio del presente contrato se donan, sin 
se aclara que e! usufructo que se reserva es única y exclusivamente para el derecho a laf utilidades 

en monetario, las utilidades que sean repartidas en acciones o reserva de capital serán eh_benefici 
del señor David Hernan Ruf Wright. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setecientos ochenta y nueve inciso tercero del Código 
Civil, el usufructuario, Gunter Ruf, se encuentra exento de rendir caución a favor del nudo 
propietario, señor David Hernan Ruf Wright. 

SEXTA: AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA $.A., es una compañía que no cotiza en bolsa 
motivo por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente 

    

     



año, por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 
contrato se donan es de Ciento quince mil trescientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de 
América con treinta y cinco centavos (USD $115.317,35). 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- Si bien el valor total de las 24,596 acciones es de Ciento quince mil 
trescientos diecisiete dólares de los Estados Unidos de América con treinta y cinco centavos (USD 

$115.317,35), considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del 

presente contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
interno, esto es un valor de Cuarenta y seis mil ciento veintiséis Dólares de los Estados Unidos 
de América con noventa y cuatro centavos (USD $46,126,94). 

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione el 
otorgamiento de este contrato y los impuestos a la renta que se generen sobre herencias, donaciones 

y legados, serán de responsabilidad del Donante. 

NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 
Las Partes declaran que aceptan y ratifican todos los acuerdos, términos y condiciones contenidas 

en este Contrato y declaran que para fines de interpretación este Contrato se entenderá que fue 
preparado conjuntamente por ambas Partes. 

Las Partes se afirman en el contenido de todas y cada una de las cláusulas y declaran que las mismas 
reflejan fielmente su intención, para constancia de lo cual firman este Contrato, cada una en tres 
originales de igual contenido y valor, en la fecha señalada al inicio de este documento. 

  

El Donante 

D. a 

Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera David Hernan Ruf Wright 
C.C. No. 1713434643 C.C. No. 1704356029 

p. Rosalind Ann Georgina Ruf 

Apoderado
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EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20191701002P05255 

ACTO O CONTRATO: ] 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (18:19)   
  

  

  

      
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. 7 Documento de No. 4 a ds Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

PEÑAMERRERA 
Natural. — [PEÑAHERRERA RICARDO REPRESENTANDOA — [CÉDULA 1rigazases [E QUATORIA [DONAN [ROSADA 

JOSE 
GUERRA CHAMORRO JUAN” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |teSTIG Natural eeLpE DERECHOS CÉDULA 1717542201 [uz o 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG Natural — |TERAN MBRELLO ANA MARIA [[Ca Susa CÉDULA wriseea3s [ha 

A FAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Bocamento de ide Md ción [Nacionalidad | Calidad | Persona que representa | 

UBICACIÓN 
TS . . Po. Cantón - . Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUTO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: Dl: 2 COPIAS. 
  

  
      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA |     
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 
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BABEL CANTÓN QUITO



Señora Notaria: a 

    
   

Yo, Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial dgfeeño 

Rosalind Ann Georgina Ruf, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, do ' ciliado e aa, 

la ciudad de Quito, ante Usted comparezco y solicito: poa Lo 

Dra. Páola Delgado A 

1. ANTECEDENTES.- A) La señora Rosalind Ann Georgina Ruf es legítima propietaria den IO as 

acciones de la compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las Topos 

ecuatorianas, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

B) La señora Rosalind Ann Georgina Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su 

intención de ceder, a título de donación, la nuda propiedad de sus acciones a favor de cada uno 

de sus hijos en la siguiente cantidad: (1) A DAVID HERNAN RUF WRIGHT, Veinticuatro mil 

quinientos noventa y seis (24.596) acciones; (li) A VERONIKA HELENA RUF WRIGHT, 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones; y, (iii) A MÓNICA REBECA RUF WRIGHT 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones. 

   
   

  

ll. PETICIÓN.- Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil, y lo que se establece en el numeral once del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicito a Usted se sirva concederme la autorización para la nuda propiedad de las 

acciones que posee en BEBELANDIA S.A. a favor de sus hijos, DAVID HERNAN, VERONIKA 

HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT, reservándose el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las utilidades en monetario que generen dichas acciones, vista de que tiene la solvencia 

económica suficiente para su subsistencia, lo cual justifico con la declaración juramentada, y 

con la declaración juramentada realizada por las testigos señores Juan Felipe Guerra y Ana 

María Terán Merello. La donación será realizada de la siguiente forma: 

(i) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis 

(24.596) acciones; (ii) a Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil 

seiscientos diecisiete (24.617) acciones; (iii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones. 

Se servirá otorgarnos dos copias certificadas de lo actuado, para proceder a realizar la escritura 

pública de donación. 

IE. AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa motivo 

por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente año, 

por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de: 

(1) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis 

(24.596) acciones, avaluadas en Ciento quince mil trescientos diecisiete dólares de los Estados 

Unidos de América con treinta y cinco centavos (USD $115.317,35); 

(ii) A Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete 

(24.617) acciones, avaluadas en Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81); 

(tii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete 

(24.617) acciones, avaluadas en Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81).



IV. CUANTÍA.- Si bien el valor total de las acciones es el valor determinado anteriormente, 

considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del presente 

contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, 

esto es un valor de: 

(i) Las 24.596 acciones a David Hernan Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América con noventa y cuatro centavos 

(USD $46.126,94). 

(ii) Las 24.617 acciones a Veronika Helena Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y dos centavos 

(USD $46.116,32). 
(iii) Las 24.617 acciones a Mónica Rebeca Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y dos centavos 

(USD $46.116,32). 

El trámite que se le debe dar a la presente es el especial, previsto en la Ley Notarial. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

VeDiliro 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

C.C.No. 11 1343 L1OQuUA 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

ESCRITURA NO.2019-17-01-02-P--—— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, YO, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ 

PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA 

SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, PATROCINADO POR EL ABOGADO SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

DOS MiL DOCE CIENTO UNO, DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU 

PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER INSINUACIÓN PARA REALIZAR LA 

SIGUIENTE DONACIÓN: A) A FAVOR DE SU HIJO DAVID HERNAN RUF WRIGHT: 

LA NUDA PROPIEDAD DE VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

(24.596) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; B) A FAVOR 

DE SU HIJA VERONIKA HELENA RUF WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE 

VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE (24.617) ACCIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; Y, C) A FAVOR DE SU HIJA MÓNICA REBECA RUF 

WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

(24.617) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIAS.A., POR LO QUE 

EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE



  

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF, QUIEN ES 

ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN 

LA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO 

POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON 

CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, BAJO LA FE 

DEL JURAMENTO DECLARA QUE LA SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF 

POSEE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO 

QUE PUEDE DISPONER DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES ANTES 

MENCIONADAS, PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS DAVID 

HERNAN, VERONIKA HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT. A 

CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR JUAN FELIPE GUERRA CHAMORRO y ANA MARÍA TERÁN MERELLO, 

QUIENES SON ECUATORIANOS, CASADO EL PRIMERO Y SOLTERA LA SEGUNDA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS QUE EN 

CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR Mi SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL 

Y BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LA SEÑORA 

ROSALIND ANN GEORGINA RUF, TIENE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU 

SUBSISTENCIA. POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

NORMAS LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA CONCEDIDA LA INSINUACIÓN 

SOLICITADA POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU
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Se h CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ma tánmens a 

República del Ecuador NEW YORK ovidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*? 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITÁNICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 

en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía húmero 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 

anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

especia! amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 

cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 

este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) 

otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes fir AE al ple 

conmigo, de TA sual 7 fe.- 

E h NV SA, X) 
GUNTER R Y AND ARO ANN Ji RUF 

    

VERÓNICA AD ÍIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 

el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 : 

  

VERÓNICA ADÉTANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 11 6,2 
Valor: 30,00 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 1713434843 

7 * Nombres del ciudadano: PEÑAMERRERA PEÑAHERRERA RICARDO 

JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

  

A A A A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

erdladaro | Sexo: HOMBRE 
Í 

| 
AA] 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ MERINO MÁRICRUZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2011" 

: Nombres del padre: PEÑAHERRERA WRIGHT ALFREDO RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA CHIRIBOGA BEATRIZ EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

¿Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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N? de certificado: 197-282-28910 1 f , , 

j ippo ag, => ab 

e . a A A a 
197-282-28910 Ledo. Vicente Taiano G. da a       

    

  

  

      

  

  

  

    

  

    

  

      

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validardo en:https:Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717542201 

Nombres del ciudadano: GUERRA CHAMORRO JUAN FELIPE - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAS COLOMA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio:-17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GUERRA ALMEIDA JUAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAMORRO NAVARRETE LUZ VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

“Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

1 

ana 
    

   
N* de certificado: 195-282-28930 

' y | 

iia EE | 
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dl i 
li Ledo. Vicente Taiano G. CE ptr 

185-282-28930 e 

La instilución o persona ante quien se presente este ceniificado deberá validario en:https:Hvirtual registrociviJ.gob.ec, confosnme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedusación 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTI AD 

  

  

N? de certificado: 196-282-28939 

  

    

  

    

  

        

  

                                  

   

   
Dirección Genera 

Identificaci ón:    
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AIM nola » heat Laor /: 

po A e 

Número único de identificación: 1715788335 

Nombres del ciudadano: TERAN MEÉRELLO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN VASCONEZ DIEGO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERELLO DE TERAN MARÍA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E 

7) bo 
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HA 

Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de 0 fojaisi utliesy, aus me fue presentado para 

esto efecto y que auto 
   

  

yuido deyolvi al interesado. 

Quito. A arcrsnrr ld rra cerano cena 

    

  

Dro. POSIVBElgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



   
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Ab. Santiago Aguirk 

Zaldumbide, con matrícula profesional No. 17-2012-101 del Foro de Abogados, A 

protocolizo en mi registro de escrituras públicas del año en curso, en 13 fojas útiles, y en 

esta lecha el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMUNIC PARA 

DONACIÓN, otorgada por ROSALIND ANN GEORGINA RUE, a favor de DAVID 

HERNAN RUE WRIGTH Y OTROS. Quito, a tres de diciembre del 2019.- 

    TA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN otorgada por ROSALIND ANN GEORGINA RUE, a 

favor de DAVID HERNAN RUF WRIGHT Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito 

a tres de diciembre del año dos mil diecinueve. 

     

    

DRA. PAÓLÁ DELGADO LOOR 

NOTALZ ¿SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ym, Ph 
g v2aééA, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

, 

MI
T 

O
 

  

   

  

UNTDEED KINGDOM OF GREAT BRITAUN AND NORTUERN [RELAND 
PASSPORT 
PASSEPORT 

      

BRITIS 

Iypeiypo soda ch Popol Ne Broagen da 
GBR 706157742 

4 reas Nor 
RUF 
20 boo 1) 
ROSALIND ANN GEORGINA 
Hasamiter aportas 13) 

   
   
    

Place sl nes e tasar a Ln 

QUITO 
Dot ee Ue atar 1) 

01 DEC /DÉC 06 
LA a temo 
01 SEP /SEPT 17 

     
P<GBRRUF<<ROSALIND<ANN<GEORGINA <<< <<< ALLER 

70615774276BR4011121F1709012<<<<<<<<<<<<<<00 

  

   



A 

  

! a CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN A 

República del Ecuador N EW YO RK ns ia Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 
BRITÁNICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sis legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de RICARDO JOSE PENÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañias 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 
especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 

participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) 
otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie 
conmigo, de todo _lo 7 fe.- A 

E A ? (ura Y - 
GUNTER RUE; ROSALIND ANN GEORGINA RUF 

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 

  

VERÓNICA AD TÁNA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00
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Quíto, 30 de diciembre del 2019 

Señor 
Ing. David Hernan Ruf Wright 
Presidente Ejecutivo 
Bebelandia S.A. 

Ref: Donación de acciones 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 
donación de la nuda propiedad de 24.617 acciones ordinarias y nominativas, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y, que 
mantengo, suscritas y pagadas en la compañía Bebelandía S.A. a favor de la señora Veronika 
Helena Ruf, de nacionalidad norteamericana, reservándonos los Cedentes el usufructo de 
las mismas, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Rosalind Ann Georgina Ruf | Veronika Helena Ruf 24,617 USD $24.617           
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD $0,00. 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 
de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

y ali 
p. Rosalind Amn Georgina Ruf 
Pas. No, 706157742 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 
Cedente 

  

Cesionario



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 04 días del mes de abril del año 2019, se celebra el 

presente Contrato de Donación de Acciones (en adelante el “Contrato”. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Ricardo José Peñaherrera 
Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial de la señora Rosalind Ann Georgina Ruf, con 
pasaporte extranjero No. 706157742; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como “el Donante”; y, por otra parte el señor 
Jonathan Lawrence Wright Ferri, en su calidad de apoderado general de la sefiora Veronika Helena 
Ruf Wright, con pasaporte extranjero No. 484823873; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como "el Donatario". 

Al Donante y al Donatario, conjunta e indistintamente, para los efectos de este Contrato se les 

denominará como las “Partes”. 

Las Partes convienen en suscribir el presente Contrato de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- . 
2.1 La señora Rosalind Ann Georgina Ruf es legítima propietaria de 273.919 acciones de la 

compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, 
domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

2.2 La señora Rosalind Ann Georgina Ruf a través de su apoderado especial, ha manifestado su 
intención de ceder la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24,617) acciones 

de su propiedad a favor de su hija Veronika Helena Ruf Wright, a título de donación. 

TERCERA: DONACIÓN IRREVOCABLE CON RESERVA DE USUFRUCTO.- 
Con los antecedentes expuestos, el Donante, dona con el carácter de irrevocable a favor de su hija 

Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) 
acciones de BEBELANDIA S.A. de su propiedad con todos los derechos y obligaciones inherentes 
a las mismas y que como accionistas les corresponden, excepto el derechos respecto de utilidades 
en monetario el cual corresponde al usufructo que la señora Rosalind Ann Georgina Ruf se reserva 
conforme la cláusula Quinta del presente contrato, sin embargo las utilidades en acciones, reservas 
y demás cuentas patrimoniales, serán a favor de la señora Veronika Helena Ruf Wright. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Donatario, expresa su aceptación y agradecimiento a la señora 
Rosalind Ann Georgina Ruf, por la donación de la nuda propiedad sobre las acciones antes referidas. 
Por su parte el Donante, se da por notificado en el presente acto, de la aceptación de la donación 
antes expresada. 

QUINTA: RESERVA DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO: Por medio de 
la presente escritura pública y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo setecientos ochenta 

numeral tercero del Código Civil, la señora Rosalind Ann Georgina Ruf se reserva el derecho real 
de usufructo vitalicio sobre las acciones que por medio del presente contrato se donan, sin embargo 
se aclara que el usufructo que se reserva es única y exclusivamente para el derecho a las utilidades 
en monetario, las utilidades que sean repartidas en acciones o reserva de capital serán en beneficio 
de la señora Veronika Helena Ruf Wright. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setecientos ochenta y nueve inciso tercero del Código 
Civil, el usufructuario, Gunter Ruf, se encuentra exento de rendir caución a favor de la nuda 

propietaria, señora Veronika Helena Ruf Wright.



  

SEXTA: AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa 
motivo por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente 

año, por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 
contrato se donan es de Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con ochenta y un centavos (USD $115,415,81). 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- Si bien el valor total de las 24.617 acciones es de Ciento quince mil 
cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y un centavos (USD 
$115.415,81)., considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del 
presente contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, esto es un valor de Cuarenta y seis mil ciento sesenta y seis Dólares de los Estados 

Unidos de América eon treinta y dos centavos (USD $46.116,32). 

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione el 
otorgamiento de este contrato y los impuestos a la renta que se generen sobre herencias, donaciones 
y legados, serán de responsabilidad del Donante. 

NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 
Las Partes declaran que aceptan y ratifican todos los acuerdos, términos y condiciones contenidas 
en este Contrato y declaran que para fines de interpretación este Contrato se entenderá que fue 
preparado conjuntamente por ambas Partes. 

Las Partes se afirman en el contenido de todas y cada una de las cláusulas y declaran que las mismas 

reflejan fielmente su intención, para constancia de lo cual firman este Contrato, cada una en tres 
originales de igual contenido y valor, en la fecha señalada al inicio de este documento. 

El Donante El Donatario 

O cu ¡ ly 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera Jonathan Lawrente Wright Ferri 

C.C. No. 1713434643 C.C.No.* 1701317887 
p. Rosalind Ann Georgina Ruf p. Veronika] ena'Ruf 

Apoderado Apoderado
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EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20191701002P05255 

ACTO O CONTRATO: ] 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (18:19)   
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¿ría Dra.Padía Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

BABEL CANTÓN QUITO



Señora Notaria: a 

    
   

Yo, Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial dgfeeño 

Rosalind Ann Georgina Ruf, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, do ' ciliado e aa, 

la ciudad de Quito, ante Usted comparezco y solicito: poa Lo 

Dra. Páola Delgado A 

1. ANTECEDENTES.- A) La señora Rosalind Ann Georgina Ruf es legítima propietaria den IO as 

acciones de la compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las Topos 

ecuatorianas, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

B) La señora Rosalind Ann Georgina Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su 

intención de ceder, a título de donación, la nuda propiedad de sus acciones a favor de cada uno 

de sus hijos en la siguiente cantidad: (1) A DAVID HERNAN RUF WRIGHT, Veinticuatro mil 

quinientos noventa y seis (24.596) acciones; (li) A VERONIKA HELENA RUF WRIGHT, 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones; y, (iii) A MÓNICA REBECA RUF WRIGHT 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones. 

   
   

  

ll. PETICIÓN.- Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil, y lo que se establece en el numeral once del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicito a Usted se sirva concederme la autorización para la nuda propiedad de las 

acciones que posee en BEBELANDIA S.A. a favor de sus hijos, DAVID HERNAN, VERONIKA 

HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT, reservándose el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las utilidades en monetario que generen dichas acciones, vista de que tiene la solvencia 

económica suficiente para su subsistencia, lo cual justifico con la declaración juramentada, y 

con la declaración juramentada realizada por las testigos señores Juan Felipe Guerra y Ana 

María Terán Merello. La donación será realizada de la siguiente forma: 

(i) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis 

(24.596) acciones; (ii) a Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil 

seiscientos diecisiete (24.617) acciones; (iii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones. 

Se servirá otorgarnos dos copias certificadas de lo actuado, para proceder a realizar la escritura 

pública de donación. 

IE. AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa motivo 

por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente año, 

por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de: 

(1) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis 

(24.596) acciones, avaluadas en Ciento quince mil trescientos diecisiete dólares de los Estados 

Unidos de América con treinta y cinco centavos (USD $115.317,35); 

(ii) A Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete 

(24.617) acciones, avaluadas en Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81); 

(tii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete 

(24.617) acciones, avaluadas en Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81).



IV. CUANTÍA.- Si bien el valor total de las acciones es el valor determinado anteriormente, 

considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del presente 

contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, 

esto es un valor de: 

(i) Las 24.596 acciones a David Hernan Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América con noventa y cuatro centavos 

(USD $46.126,94). 

(ii) Las 24.617 acciones a Veronika Helena Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y dos centavos 

(USD $46.116,32). 
(iii) Las 24.617 acciones a Mónica Rebeca Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y dos centavos 

(USD $46.116,32). 

El trámite que se le debe dar a la presente es el especial, previsto en la Ley Notarial. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

VeDiliro 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

C.C.No. 11 1343 L1OQuUA 

   



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

ESCRITURA NO.2019-17-01-02-P--—— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, YO, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ 

PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA 

SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, PATROCINADO POR EL ABOGADO SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

DOS MiL DOCE CIENTO UNO, DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU 

PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER INSINUACIÓN PARA REALIZAR LA 

SIGUIENTE DONACIÓN: A) A FAVOR DE SU HIJO DAVID HERNAN RUF WRIGHT: 

LA NUDA PROPIEDAD DE VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

(24.596) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; B) A FAVOR 

DE SU HIJA VERONIKA HELENA RUF WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE 

VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE (24.617) ACCIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; Y, C) A FAVOR DE SU HIJA MÓNICA REBECA RUF 

WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

(24.617) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIAS.A., POR LO QUE 

EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE



  

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF, QUIEN ES 

ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN 

LA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO 

POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON 

CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, BAJO LA FE 

DEL JURAMENTO DECLARA QUE LA SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF 

POSEE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO 

QUE PUEDE DISPONER DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES ANTES 

MENCIONADAS, PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS DAVID 

HERNAN, VERONIKA HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT. A 

CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR JUAN FELIPE GUERRA CHAMORRO y ANA MARÍA TERÁN MERELLO, 

QUIENES SON ECUATORIANOS, CASADO EL PRIMERO Y SOLTERA LA SEGUNDA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS QUE EN 

CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR Mi SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL 

Y BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LA SEÑORA 

ROSALIND ANN GEORGINA RUF, TIENE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU 

SUBSISTENCIA. POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

NORMAS LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA CONCEDIDA LA INSINUACIÓN 

SOLICITADA POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA ROSALIND ANN G ORGIN? (ta 
Fa. Pagla Del ; ed ; 

RUF. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORARÁ AL PROTOCOL Jetodoor y 
DS 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS== 

CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

A 
O C able, Mumo 

RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA 

C.C.NO., VIV 3 LU 

N FELIPE GUERRA CHAMORRO 

c.c.NO. HIS ZZO! 

  

C.c.NO. 125 386 335 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

Se h CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ma tánmens a 

República del Ecuador NEW YORK ovidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*? 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITÁNICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 

en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía húmero 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 

anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

especia! amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 

cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 

este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) 

otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes fir AE al ple 

conmigo, de TA sual 7 fe.- 

E h NV SA, X) 
GUNTER R Y AND ARO ANN Ji RUF 

    

VERÓNICA AD ÍIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 

el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 : 

  

VERÓNICA ADÉTANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 11 6,2 
Valor: 30,00 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformdaz 20 2 2pueno sr al arículo 18 de la 
Ley Notonal, doy te y CERTIFICO que el presente 

documento, es tel Dulez cel sacumento que obra 
de .-3. fojaís) útilles) ale re fue presentado pora 
este efecio y que coto 2eesyido devoly ol interesado. 

  

  

   

   
Dra. POGTÁ Delacao Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
 



  

     

irección General de Registro Civil, 
dentificación y Sedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 1713434843 

7 * Nombres del ciudadano: PEÑAMERRERA PEÑAHERRERA RICARDO 

JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

  

A A A A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

erdladaro | Sexo: HOMBRE 
Í 

| 
AA] 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ MERINO MÁRICRUZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2011" 

: Nombres del padre: PEÑAHERRERA WRIGHT ALFREDO RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA CHIRIBOGA BEATRIZ EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

¿Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Ed
 

a
      

  

  

N? de certificado: 197-282-28910 1 f , , 

j ippo ag, => ab 

e . a A A a 
197-282-28910 Ledo. Vicente Taiano G. da a       

    

  

  

      

  

  

  

    

  

    

  

      

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validardo en:https:Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717542201 

Nombres del ciudadano: GUERRA CHAMORRO JUAN FELIPE - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAS COLOMA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio:-17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GUERRA ALMEIDA JUAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAMORRO NAVARRETE LUZ VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

“Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

1 

ana 
    

   
N* de certificado: 195-282-28930 

' y | 

iia EE | 
Y 

dl i 
li Ledo. Vicente Taiano G. CE ptr 

185-282-28930 e 

La instilución o persona ante quien se presente este ceniificado deberá validario en:https:Hvirtual registrociviJ.gob.ec, confosnme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedusación 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

       
  

        

  

      

  

  

      

    

  

  

    

      

'n 
Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTI AD 

  

  

N? de certificado: 196-282-28939 

  

    

  

    

  

        

  

                                  

   

   
Dirección Genera 

Identificaci ón:    

   

  

! 

AIM nola » heat Laor /: 

po A e 

Número único de identificación: 1715788335 

Nombres del ciudadano: TERAN MEÉRELLO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN VASCONEZ DIEGO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERELLO DE TERAN MARÍA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E 

7) bo 
! NN pd 

HA 

Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de 0 fojaisi utliesy, aus me fue presentado para 

esto efecto y que auto 
   

  

yuido deyolvi al interesado. 

Quito. A arcrsnrr ld rra cerano cena 

    

  

Dro. POSIVBElgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



   
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Ab. Santiago Aguirk 

Zaldumbide, con matrícula profesional No. 17-2012-101 del Foro de Abogados, A 

protocolizo en mi registro de escrituras públicas del año en curso, en 13 fojas útiles, y en 

esta lecha el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMUNIC PARA 

DONACIÓN, otorgada por ROSALIND ANN GEORGINA RUE, a favor de DAVID 

HERNAN RUE WRIGTH Y OTROS. Quito, a tres de diciembre del 2019.- 

    TA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN otorgada por ROSALIND ANN GEORGINA RUE, a 

favor de DAVID HERNAN RUF WRIGHT Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito 

a tres de diciembre del año dos mil diecinueve. 

     

    

DRA. PAÓLÁ DELGADO LOOR 

NOTALZ ¿SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ym, Ph 
g v2aééA, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NE. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN tn 
kepública del Ecuador NEW YORK ee novidad húmana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
siis legítimos derechos, confiereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales Jos Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente alía la, los, las) 

OO de se o. en su contenido y A todas sus partes fróteron) al pie 

UN Ñ cn 
AA ANN GEORGINA RUE 

  

GUNTER RUF, 

14 

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 , 

  

VERÓNICA AD' ANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00 

 



  

  

epica ECUADOR 

  

  

    

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
z 24 MARZO 2410 ca) 

17134348432 
a ENSLA a 

PERAHIÉRRERA PEÑAHERRERA RICARDO JOSE 
APELLIDOS Y HOMBRES 

  

PROVINCIA, PICHINICHA. 

CA Tom: QUITO : 

  

CIRCUNACILACION, 4 
PARRCQUIA: RESIPANBA I

A
 

zonad 

   



A
 

A 
e
 

rc
 

Zí Se
 

  
  

   
+ Placo ol bit Lacu de misselice, 

8238731USA7£08225F 21900 

      

Suravme ¿12001 pelí 

RUF 
Guen unos / Préneras ¿Ron 

    

     
   

Nattenaldy Y Mationahd Y iacionalidad * 
UNITED STATES-0F AMERICA 
Date ol bulh/Doto de atssanca fecha de ncimtonto 

22 Aug 1974     

    

   

ede mavimicalo Sel Sexe Sera 
ECUADOR . 

Dato ci issued fate de diivtónse. 

Dé Oct 2014. 
Dato el expiration / Dale sp 
03 Oct 2021 
Entersemeto 74 ds lirimiene * 
SEE PAGE 27. 

gba de expeatición — Aulltoriy 4 Aulerite / Aptcridad 7 

«=> United States + de 
e caducidad Deiartinent of State 

  

      

  

     
1142811502<611750. 

 



  

    

  

   

        

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 

Repúbiica del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 247/2015 

Tomo 1. Página 247 

En la ciudad de NEW HAVEN, ESTADO DE CONNECTICUT, ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, el 10 de julio de 2015, ante mí, DOCTORA MARIA AUXILIADORA 
MOSQUERA REAL, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
VERONIKA HELENA RUE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil 
Casada, con Pasaporte ordinario número 484823873, con domicilio en 51 
HOYT ST NEW CANAAN, CT 06840, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN LAWRENCE WRIGHT FERRI, 

de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de 
ciudadanía número 1707317887, domiciliado en la CIUDAD DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que en su 
nombre y representación, cumpla con el mandato que a continuación transcribo: 

“Señor Cónsul: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, agradeceré 

incorporar y extender el siguiente PODER GENERAL: Primera: Compareciente.- 

Comparece a la celebración del presente Poder, la señora VERONIKA HELENA 

RUF. La compareciente es mayor de edag, de estado civil casada, de nacionalidad 

estadounidense, con pasaporte No. 484823873 domiciliada en New Canaan, 
Connecticut, Estados Unidos de América, inteligente en el idioma castellano y con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos, 
a quien para los efectos del presente instrumento se le denominará la Poderdante. 
Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instumento público 

confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 
señor Jonathan Wright Ferri, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de ciudadanía 

número 1707317887 de estado civil casado y domiciliado en Quito, República de 
Ecuador, para que a su nombre y en su representación pueda comprar, donar 

arrendar bienes muebles e inmuebles, acciones y participaciones de compañías 
anónimas y limitadas, para que pueda firmar cartas de endoso o escrituras de cesión 
de participaciones, realizando todos los trámites e inscripciones que se requieran 

para este fín, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir 
en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en donación, en bolsas o demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones 

- ., de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos 
e los S'actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean 

. necésarios. También representará a la Poderdante en juntas de accionistas O 
“sociós; de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de 

  

declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada, 
Podrá comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u 

CONNECTICUT 
a io 

 



organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio. El Apoderado 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Poderdante y queda 
facultado para que haga cuanto pudiera realizar la indicada señora a través de su 
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder”.- Hasta aquí la 
voluntad expresa de la mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se 

cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al 
pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

¡ 
Vi a ne. Hb 

VERONIKA HELENA RUF 

    

    

    

encuentra inscrito en el Libro dal Escrituras Públicas (Poderes Generales) del 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CONNECTICUT.- Dado y sellado, el 10 
de julio « o 
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Quito, 30 de diciembre del 2019 

Señor 
Ing. David Hernan Ruf Wright 
Presidente Ejecutivo 
Bebelandia S.A. 

Ref: Donación de acciones 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nota de cesión, procedemos a notificar de la cesión por vía de 
donación de la nuda propiedad de 24.617 acciones ordinarias y nominativas, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y, que 
mantengo, suscritas y pagadas en la compañía Bebelandia S.A. a favor de la señora Rebeca 
Mónica Ruf, de nacionalidad británica, reservándonos los Cedentes el usufructo de las 
mismas, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Rosalind Ann Georgina Ruf Rebeca Mónica Ruf 24.617 USD $24.617           
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 
es de USD $0,00. 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 
de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

  

Atentamente, 

) Ú Cha ¿Da io, 
p. Rosalind Ann Georgina Ruf pRebeca Mónica Ruf 

Pas. No. 706157742 Pas, No. 707564296 
Ricardo José Peñaherrera Peñiaherrera Jonath Wright Ferri 

Cedente Cesionario



CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 04 días del mes de abril del año 2019, se celebra el 
presente Contrato de Donación de Acciones (en adelante el “Contrato”. 

PRIMERA: COMPARECTIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Ricardo José Peñaherrera 
Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial de la señora Rosalind Ann Georgina Ruf, con 
pasaporte extranjero No. 706157742; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como “el Donante"; y, por otra parte el señor 

Jonathan Lawrence Wright Ferri, en su calidad de apoderado general de la señora Mónica Rebeca 

Ruf Wright, con pasaporte extranjero No. 707564296; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado cívil casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como “el Donatario". 

Al Donante y al Donatario, conjunta e indistintamente, para los efectos de este Contrato se les 
denominará como las “Partes”. 

Las Partes convienen en suscribir el presente Contrato de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
21 La señora Rosalind Ann Georgina Ruf es legítima propietaria de 273.919 acciones de la 

compañía BEBELANDIA 5.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, 
domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

2.2 La señora Rosalind Ánn Georgina Ruf a través de su apoderado especial, ha manifostado su 
intención de ceder la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones 
de su propiedad a favor de su hija Mónica Rebeca Ruf Wright, a título de donación. 

TERCERA: DONACIÓN IRREVOCABLE CON RESERVA DE USUFRUCTO.- 
Con los antecedentes expuestos, el Donante, dona con el carácter de irrevocable a favor de su hija 
Mónica Rebeca Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24,617) 
acciones de BEBELANDIA S.A. de su propiedad con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a las mismas y que como accionistas les corresponden, excepto el derechos respecto de utilidades 
en monetario el cual corresponde al usufructo que la señora Rosalind Ann Georgina Ruf se reserva 
conforme la cláusula Quinta del presente contrato, sin embargo las utilidades en acciones, reservas 

y demás cuentas patrimoniales, serán a favor de la señora Mónica Rebeca Ruf Wright. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Donatario, expresa su aceptación y agradecimiento a la señora 
Rosalind Ann Georgina Ruf, por la donación de la nuda propiedad sobre las acciones antes referidas. 

Por su parte el Donante, se da por notificado en el presente acto, de la aceptación de la donación 
antes expresada. 

QUINTA: RESERVA DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO: Por medio de 
la presente escritura pública y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo setecientos ochenta 
numeral tercero del Código Civil, la señora Rosalind Aan Georgina Ruf se reserva el derecho real 
de usufructo vitalicio sobre las acciones que por medio del presente contrato se donan, sin embargo 
se aclara que el usufructo que se reserva es única y exclusivamente para el derecho a las utilidades 
en monetario, las utilidades que sean repartidas en acciones o reserva de capital serán en beneficio 

de la señora Mónica Rebeca Ruf Wright. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setecientos ochenta y nueve inciso tercero del Código 
Civil, el usufructuario, Gunter Ruf, se encuentra exento de rendir caución a favor de la nuda 
propietaria, señora Mónica Rebeca Ruf Wright.



SEXTA: AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa 
motivo por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente 
año, por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 
contrato se donan es de Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de 
América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81). 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- Si bien el valor total de las 24,617 acciones es de Ciento quince mil 

cuatrocientos quince dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y un centavos (USD 

$115,415,81)., considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía totaí del 
presente contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, esto es un valor de Cuarenta y seis mil ciento sesenta y seis Dólares de los Estados 

Unidos de América con treinta y dos centavos (USD $46.116,32). 

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione el 
otorgamiento de este contrato y los impuestos a la renta que se generen sobre herencias, donaciones 
y legados, serán de responsabilidad del Donante. 

NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 
Las Partes declaran que aceptan y ratifican todos los acuerdos, términos y condiciones contenidas 
en este Contrato y declaran que para fines de interpretación este Contrato se entenderá que fue 
preparado conjuntamente por ambas Partes. 

Las Partes se afirman en el contenido de todas y cada una de las cláusulas y declaran que las mismas 
reflejan fielmente su intención, para constancia de lo cual firman este Contrato, cada una en tres 

originales de igual contenido y valor, en la fecha señalada al inicio de este documento. 

  

El Donante El Donatario 

x 

errado. l 4 Ca dos Et £ A . 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera Jonathan LaWrehce Wright Ferri 
CC. No. 1713434645 C.C, OA 
Pp. Rosalind Ann Georgina Ruf i Apoderado p. Rebeca Monica Ruf 

Apoderado



     A 
sé 

Factura: 001-002-000128561 20191701002P05255 

rán 
o | 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20191701002P05255 

ACTO O CONTRATO: ] 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |3 DE DICIEMBRE DEL 2019, (18:19)   
  

  

  

      
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. 7 Documento de No. 4 a ds Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

PEÑAMERRERA 
Natural. — [PEÑAHERRERA RICARDO REPRESENTANDOA — [CÉDULA 1rigazases [E QUATORIA [DONAN [ROSADA 

JOSE 
GUERRA CHAMORRO JUAN” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |teSTIG Natural eeLpE DERECHOS CÉDULA 1717542201 [uz o 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG Natural — |TERAN MBRELLO ANA MARIA [[Ca Susa CÉDULA wriseea3s [ha 

A FAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Bocamento de ide Md ción [Nacionalidad | Calidad | Persona que representa | 

UBICACIÓN 
TS . . Po. Cantón - . Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUTO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: Dl: 2 COPIAS. 
  

  
      CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA |     
  

  

       
    

¿ría Dra.Padía Délgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

BABEL CANTÓN QUITO



Señora Notaria: a 

    
   

Yo, Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial dgfeeño 

Rosalind Ann Georgina Ruf, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, do ' ciliado e aa, 

la ciudad de Quito, ante Usted comparezco y solicito: poa Lo 

Dra. Páola Delgado A 

1. ANTECEDENTES.- A) La señora Rosalind Ann Georgina Ruf es legítima propietaria den IO as 

acciones de la compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las Topos 

ecuatorianas, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

B) La señora Rosalind Ann Georgina Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su 

intención de ceder, a título de donación, la nuda propiedad de sus acciones a favor de cada uno 

de sus hijos en la siguiente cantidad: (1) A DAVID HERNAN RUF WRIGHT, Veinticuatro mil 

quinientos noventa y seis (24.596) acciones; (li) A VERONIKA HELENA RUF WRIGHT, 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones; y, (iii) A MÓNICA REBECA RUF WRIGHT 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones. 

   
   

  

ll. PETICIÓN.- Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil, y lo que se establece en el numeral once del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicito a Usted se sirva concederme la autorización para la nuda propiedad de las 

acciones que posee en BEBELANDIA S.A. a favor de sus hijos, DAVID HERNAN, VERONIKA 

HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT, reservándose el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las utilidades en monetario que generen dichas acciones, vista de que tiene la solvencia 

económica suficiente para su subsistencia, lo cual justifico con la declaración juramentada, y 

con la declaración juramentada realizada por las testigos señores Juan Felipe Guerra y Ana 

María Terán Merello. La donación será realizada de la siguiente forma: 

(i) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis 

(24.596) acciones; (ii) a Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil 

seiscientos diecisiete (24.617) acciones; (iii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de 

Veinticuatro mil seiscientos diecisiete (24.617) acciones. 

Se servirá otorgarnos dos copias certificadas de lo actuado, para proceder a realizar la escritura 

pública de donación. 

IE. AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa motivo 

por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente año, 

por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de: 

(1) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil quinientos noventa y seis 

(24.596) acciones, avaluadas en Ciento quince mil trescientos diecisiete dólares de los Estados 

Unidos de América con treinta y cinco centavos (USD $115.317,35); 

(ii) A Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete 

(24.617) acciones, avaluadas en Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81); 

(tii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de Veinticuatro mil seiscientos diecisiete 

(24.617) acciones, avaluadas en Ciento quince mil cuatrocientos quince dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta y un centavos (USD $115.415,81).



IV. CUANTÍA.- Si bien el valor total de las acciones es el valor determinado anteriormente, 

considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del presente 

contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno, 

esto es un valor de: 

(i) Las 24.596 acciones a David Hernan Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento veintiséis Dólares de los Estados Unidos de América con noventa y cuatro centavos 

(USD $46.126,94). 

(ii) Las 24.617 acciones a Veronika Helena Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y dos centavos 

(USD $46.116,32). 
(iii) Las 24.617 acciones a Mónica Rebeca Ruf Wright, cuya cuantía es de Cuarenta y seis mil 

ciento sesenta y seis Dólares de los Estados Unidos de América con treinta y dos centavos 

(USD $46.116,32). 

El trámite que se le debe dar a la presente es el especial, previsto en la Ley Notarial. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

VeDiliro 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

C.C.No. 11 1343 L1OQuUA 
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

ESCRITURA NO.2019-17-01-02-P--—— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, YO, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ 

PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA 

SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE, PATROCINADO POR EL ABOGADO SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

DOS MiL DOCE CIENTO UNO, DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU 

PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER INSINUACIÓN PARA REALIZAR LA 

SIGUIENTE DONACIÓN: A) A FAVOR DE SU HIJO DAVID HERNAN RUF WRIGHT: 

LA NUDA PROPIEDAD DE VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

(24.596) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; B) A FAVOR 

DE SU HIJA VERONIKA HELENA RUF WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE 

VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE (24.617) ACCIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; Y, C) A FAVOR DE SU HIJA MÓNICA REBECA RUF 

WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

(24.617) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIAS.A., POR LO QUE 

EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE



  

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF, QUIEN ES 

ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN 

LA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO 

POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON 

CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, BAJO LA FE 

DEL JURAMENTO DECLARA QUE LA SEÑORA ROSALIND ANN GEORGINA RUF 

POSEE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO 

QUE PUEDE DISPONER DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES ANTES 

MENCIONADAS, PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS DAVID 

HERNAN, VERONIKA HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT. A 

CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR JUAN FELIPE GUERRA CHAMORRO y ANA MARÍA TERÁN MERELLO, 

QUIENES SON ECUATORIANOS, CASADO EL PRIMERO Y SOLTERA LA SEGUNDA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS QUE EN 

CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR Mi SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL 

Y BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LA SEÑORA 

ROSALIND ANN GEORGINA RUF, TIENE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU 

SUBSISTENCIA. POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

NORMAS LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA CONCEDIDA LA INSINUACIÓN 

SOLICITADA POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU
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RUF. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORARÁ AL PROTOCOL Jetodoor y 
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ESCRITURAS PÚBLICAS DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS== 

CERTIFICADAS DE LA MISMA PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 
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O C able, Mumo 

RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA 

C.C.NO., VIV 3 LU 

N FELIPE GUERRA CHAMORRO 

c.c.NO. HIS ZZO! 

  

C.c.NO. 125 386 335 

     

  

DOCTORX PAOLADELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

Se h CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ma tánmens a 

República del Ecuador NEW YORK ovidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N*? 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITÁNICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 

en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía húmero 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 

anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

especia! amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 

cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 

este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 

o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 

sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 

comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) 

otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes fir AE al ple 

conmigo, de TA sual 7 fe.- 

E h NV SA, X) 
GUNTER R Y AND ARO ANN Ji RUF 

    

VERÓNICA AD ÍIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 

el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 : 

  

VERÓNICA ADÉTANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 11 6,2 
Valor: 30,00 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformdaz 20 2 2pueno sr al arículo 18 de la 
Ley Notonal, doy te y CERTIFICO que el presente 

documento, es tel Dulez cel sacumento que obra 
de .-3. fojaís) útilles) ale re fue presentado pora 
este efecio y que coto 2eesyido devoly ol interesado. 

  

  

   

   
Dra. POGTÁ Delacao Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
 



  

     

irección General de Registro Civil, 
dentificación y Sedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 1713434843 

7 * Nombres del ciudadano: PEÑAMERRERA PEÑAHERRERA RICARDO 

JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

  

A A A A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

erdladaro | Sexo: HOMBRE 
Í 

| 
AA] 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ MERINO MÁRICRUZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2011" 

: Nombres del padre: PEÑAHERRERA WRIGHT ALFREDO RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA CHIRIBOGA BEATRIZ EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

¿Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Ed
 

a
      

  

  

N? de certificado: 197-282-28910 1 f , , 

j ippo ag, => ab 

e . a A A a 
197-282-28910 Ledo. Vicente Taiano G. da a       

    

  

  

      

  

  

  

    

  

    

  

      

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validardo en:https:Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717542201 

Nombres del ciudadano: GUERRA CHAMORRO JUAN FELIPE - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

  

  Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAS COLOMA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio:-17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GUERRA ALMEIDA JUAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAMORRO NAVARRETE LUZ VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

“Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

1 

ana 
    

   
N* de certificado: 195-282-28930 

' y | 

iia EE | 
Y 

dl i 
li Ledo. Vicente Taiano G. CE ptr 

185-282-28930 e 

La instilución o persona ante quien se presente este ceniificado deberá validario en:https:Hvirtual registrociviJ.gob.ec, confosnme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedusación 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTI AD 

  

  

N? de certificado: 196-282-28939 

  

    

  

    

  

        

  

                                  

   

   
Dirección Genera 

Identificaci ón:    

   

  

! 

AIM nola » heat Laor /: 

po A e 

Número único de identificación: 1715788335 

Nombres del ciudadano: TERAN MEÉRELLO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN VASCONEZ DIEGO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERELLO DE TERAN MARÍA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E 

7) bo 
! NN pd 

HA 

Lcdo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de 0 fojaisi utliesy, aus me fue presentado para 

esto efecto y que auto 
   

  

yuido deyolvi al interesado. 

Quito. A arcrsnrr ld rra cerano cena 

    

  

Dro. POSIVBElgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



   
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Ab. Santiago Aguirk 

Zaldumbide, con matrícula profesional No. 17-2012-101 del Foro de Abogados, A 

protocolizo en mi registro de escrituras públicas del año en curso, en 13 fojas útiles, y en 

esta lecha el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMUNIC PARA 

DONACIÓN, otorgada por ROSALIND ANN GEORGINA RUE, a favor de DAVID 

HERNAN RUE WRIGTH Y OTROS. Quito, a tres de diciembre del 2019.- 

    TA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN otorgada por ROSALIND ANN GEORGINA RUE, a 

favor de DAVID HERNAN RUF WRIGHT Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito 

a tres de diciembre del año dos mil diecinueve. 

     

    

DRA. PAÓLÁ DELGADO LOOR 

NOTALZ ¿SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ym, Ph 
g v2aééA, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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e: CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN AN 

República del Ecuador NEW YORK q a Farro 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTEROÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 2íiH BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiereínd PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho sa 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 
su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 
especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 

cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para ef fin antes 

mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 

este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 

cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 

todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) 

otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes rro) al pie 
igo, de todo_lo cualydoy fe.- a conmi e todo_lo cua coy e A Á U 

Ni Ml - 
ROSALIND ANN GEORGINA|RUF 

  

GUNTER RUF/ 
f 

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 a 

  

VERÓNICA AD' TÁNA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00
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ES es Ne) CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEL 2%, 
A YORK Relaciones Exteriores 

República del Ecuador y Monlidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 626 / 2015 

Tomo: 1 Página: 626 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 10 de julio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

REBECA MONICA RUF, de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte 
ordinario número 707564296, con domicilio en 53 2nd PLACE BROOKLYN NY 11231 / NEW 

YORK,ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 
quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, 
generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN LAWRENCE 
WRIGHT FERRI, de nacionalidad ECUATORIANA, con ciudadanía número 1707317887, para 
que a su nombre y en su representación pueda comprar, donar arrendar bles OA nuebles, 

acciones y participaciones de compañias anónimas y limitadas, para que pueda firmar cartas de 
endoso o escrituras de cesión de participaciones, realizando todos los trámites e inscripciones que se 

requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir en 

subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en donación, en bolsas o demás establecimientos de 
corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o por 
constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de cualquier clase sean necesarios. También representará a la Poderdante en juntas de 
accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, 
solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda 
clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, 

provincia o municipio. El Apoderado tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Poderdante y queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la indicada señora a través de su 
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder, Quien haga las veces de 
apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 
46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente 
mientras ei(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- 

Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a 
los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó- 
aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

    uu 

   
VERÓNICA ADRIAÑA MUENALA CONTERÓN 

TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 

el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 10 de julio de 2015 
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CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 02 días del mes de abril del año 2018, se celebra el 

presente Contrato de Donación de Acciones (en adelante el “Contrato”). 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Ricardo José 
Peñaherrera Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial del señor Gunter Ruf, con pasaporte 
extranjero No. 706745056; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

parte a la que en lo posterior se le denominará como “el Donante"; y, por otra parte el señor 
Jonathan Lawrence Wright Ferri, en su calidad de apoderado general de la sefiora Mónica Rebeca 
Ruf Wright, con pasaporte extranjero No, 707564296; el apoderado es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como "el 
Donatario". 

Al Donante y al Donatario, conjunta e indistintamente, para los efectos de este Contrato se les 

denominará como las “Partes”, 

Las Partes convienen en suscribir el presente Contrato de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
2.1 El señor Gunter Ruf es legítimo propietario de 110.074 acciones de la compañía 

BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, domiciliada en la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

2.2 El señor Gunter Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su intención de ceder 

la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientos noventa y un (36.691) acciones de su 

propiedad a favor de su hija Mónica Rebeca Ruf Wright, a título de donación. 

TERCERA: DONACIÓN IRREVOCABLE CON RESERVA DE USUFRUCTO.- 
Con los antecedentes expuestos, el Donante, dona con el carácter de irrevocable a favor de su hija 
Mónica Rebeca Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientos noventa y un 
(36.691) acciones de BEBELANDIA 5.A. de su propiedad con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las mismas y que como accionistas les corresponden, excepto el derechos respecto de 

utilidades en monetario el cual corresponde al usufructo que el señor Gunter Ruf se reserva 
conforme la cláusula Quinta del presente contrato, sin embargo las utilidades en acciones, reservas 
y demás cuentas patrimoniales, serán a favor de la señora Mónica Rebeca Ruf Wright. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Donatario, expresa su aceptación y agradecimiento al señor 
Gunter Ruf, por la donación de la nuda propiedad sobre las acciones antes referidas. Por su parte el 
Donante, se da por notificado en el presente acto, de la aceptación de la donación antes expresada, 

QUINTA: RESERVA DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO; Por medio 

de la presente escritura pública y de acuerdo con lo estipulado en el Articulo setecientos ochenta 

numeral tercero del Código Civil, el señor Gunter Ruf se reserva el derecho real de usufructo 

vitalicio sobre las acciones que por medio del presente contrato se donan, sin embargo se aclara 
que el usufructo que se reserva es única y exclusivamente para el derecho a las utilidades en 

monetario, las utilidades que sean repartidas en acciones o reserva de capital serán en beneficio de 
la señora Mónica Rebeca Ruf Wright. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setecientos ochenta y nueve inciso tercero del Código 
Civil, el usufructuario, Gunter Ruf, se encuentra exento de rendir caución a favor de la nuda 

propietaria, señora Mónica Rebeca Ruf Wright.



SEXTA: AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S,A., es una compañía que no cotiza en bolsa 
motivo por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente 
año, por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de los Estados 
Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14). 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- Si bien el valor total de las 36.691 acciones es de Ciento sesenta y seis 
mil cuatrocientos noventa Dólares de los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD 
$166.490,14), considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del 

presente contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, esto es un valor de Sesenta y seis mil quinientos noventa y seis Dólares de los Estados 
Unidos de América con seís centavos (USD $66.596,06). 

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione el 
otorgamiento de este contrato y los impuestos a la renta que se generen sobre herencias, 
donaciones y legados, serán de responsabilidad del Donante. 

NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- 
Las Partes declaran que aceptan y ratifican todos los acuerdos, términos y condiciones contenidas 
en este Contrato y declaran que para fines de interpretación este Contrato se entenderá que fue 
preparado conjuntamente por ambas Partes. 

Las Partes se afirman en el contenido de todas y cada una de las cláusulas y declaran que las 
mismas reflejan fielmente su intención, para constancia de lo cual firman este Contrato, cada una 

en tres originales de igual contenido y valor, en la fecha señalada al inicio de este documento. 

  

El Donante El Donatario 

Ú condi, EUA 
    Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera Jonattian Láwrence E Ferri 

C.C.No. 1213 43 Ly y C.C. 1o7317002 
p. Gunter Ruf e p. Rebeca Monica Ruf 9 
Apoderado Apoderado
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NDA DEL CANTÓN QUITO



Señora Notaria: 

    

Quito, ante Usted comparezco y solicito: A 

a e: rar ¡ LA, 
1. ANTECEDENTES.- A) El señor Gunter Ruf es legítimo propietario de 110. Bra giónos de la / 

compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, AOFRENS deor 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Ñ % o 

B) El señor Gunter Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su e edo 

ceder, a título de donación, la nuda propiedad de sus acciones a favor de cada uno de sus hijos 

DAVID HERNAN, VERONIKA HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT de conformidad con lo 

establecido a continuación. 

tl. PETICIÓN.- Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil, y lo que se establece en el numeral once del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicito a Usted se sirva concederme la autorización para la nuda propiedad de las 

acciones que posee en BEBELANDIA S.A. a favor de sus hijos, DAVID HERNAN, -VERONIKA 

HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT, reservándose el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las utilidades en monetario que generen dichas acciones, vista de que tiene la solvencia 

económica suficiente para su subsistencia, lo cual justifico con la declaración juramentada, y 

con la declaración juramentada realizada por las testigos señores Juan Felipe Guerra y Martín 

Vásconez Merino. La donación será realizada de la siguiente forma: 

(i) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y dos 

(36.692) acciones; (ii) a Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil 

seiscientas noventa y un (36.691) acciones; (iii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad 

de Treinta y seis mil seiscientas noventa y un (36.691) acciones. 

Se servirá otorgarnos dos copias certificadas de lo actuado, para proceder a realizar la escritura 

pública de donación. 

il. AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa motivo 

por el cual, la valoración de tas acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente año, 

por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de: 

() A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y dos 

(36.692) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y ocho centavos (USD 5166,494,68); 

(ii) A Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y 
un (36.691) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de 

los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14); 

(tii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y 

un (36.691) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de 

los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14). 

IV. CUANTÍA.- Si bien el valor total de las acciones es el valor determinado anteriormente, 

considerando que solo se donala nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del presente 

contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo dispuesto



en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

esto es un valor de: AS 

(i) Las 36.692 acciones a David Hernan Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y siete Dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y siete 

centavos (USD $66,597,87). 

(ii) Las 36.691 acciones a Veronika Helena Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis centavos (USD 

$66.596,06). 

(ii) Las 36.691 acciones a Mónica Rebeca Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis centavos (USD 

$66.596,06). 

El trámite que se le debe dar a la presente es el especial, previsto en la Ley Notarial. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Deol 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

C.C.No. +3 47 le ya 
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ESCRITURA NO.2018-17-01-02-P--—— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, CINCO DE OCTUBRE DEL-DOS MIL 

DIECIOCHO, YO, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARÍA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, DOY ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILIFANTE, PATROCINADO POR EL ABOGADO SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

DOS MIL DOCE CIENTO UNO, DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU 

PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER INSINUACIÓN PARA REALIZAR LA 

SIGUIENTE DONACIÓN: A) A FAVOR. DE SU HO DAVID HERNAN RUF WRIGHT: 

LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 

(36.692) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; B) A FAVOR 

DE SU HIJA VERONIKA HELENA RUF WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN (36.691) ACCIONES QUE POSEE EN LA 

COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; Y, C) A FAVOR DE SU HIJA MÓNICA REBECA RUF 

WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

UN (36.691) ACCIONES -QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A,, 

POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA,



Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL'OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF, QUIEN ES ECUATORIANO, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO POR MI, 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD 

Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, BAJO LA FE DEL 

JURAMENTO DECLARA QUE EL SEÑOR GUNTER RUF POSEE BIENES SUFICIENTES 

QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDE DISPONER DE 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES ANTES MENCIONADAS, PARA DARLOS 

EN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS DAVID HERNAN, VERONIKA HELENA Y 

MÓNICA REBECA RUE WRIGHT. A CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL SEÑOR JUAN FELIPÉ GUERRA CHAMORRO y 

MARTÍN VÁSCONEZ MERINO, QUIENES SON ECUATORIANOS, CASADOS, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS 'QUE EN 

CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERIURIO; EN FORMA INDIVIDUAL 

Y BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE EL SEÑOR 

GUNTER RUF, TIENE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA. 

POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS 

LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA CONCEDIDA LA INSINUACIÓN SOLICITADA 

POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF. El ORIGINAL DE ESTA
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A. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN a 
República del Ecuador NEW YORK:  - O Movirdad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS , 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 131201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual en derecha se. 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 
su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

. especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma fisica toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato, Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de esté 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplleron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente alía la, los, las) 
otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus E firnó(aron) al pie 
conmigo, de A doy fe.- 

LA y INANOY 
GUNTER mu) ROSALIND ANN a RUF 

       

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, flel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junlo de 2015 n 

    VERÓNICA ADÉTANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 
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; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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Y 
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ES 
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Número único de identificación: 1713434643 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RICARDO 

JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ MERINO MARICRUZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA WRIGHT ALEREDO RICARDO 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA CHIRIBOGA BEATRIZ EUGENIA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A 
183-162-12584 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE, 

vagencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

    

  

      

    

  

        

  

  c ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717542201 

Nombres del ciudadano: GUERRA CHAMORRO JUAN FELIPE * 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/CHAUPICRUZ 

  

| Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1986 

  
Geles) 

E il | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAS COLOMA MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GUERRA JUAN 

Nombres de la madre: CHAMORRO LUZ 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA -» QUITO 

WN? de certificado: 184-162-12888 

a EL 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-162-12588 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips:Hívirtuat registracivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

                      

  

                  

Documento firmado electrónicamente
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Número único de identificación: 1716533708 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ MERINO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nácimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/BENALCAZAR   
  

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RAFAELA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: VASCONEZ MERINO ROBERTO ALONSO 

Nombres de la madre: MERINO DAVALOS ROSÍO DEL. CARMEN 

Fécha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2017 

Información cellificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisof CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 * PICHINCHA - QUITO 

A. ae 

2-125 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsHvirtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil, gob.ec 

    

  

      

  

    

  

      

      

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docurnento finmado electrónicamente 
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e: CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN AN 

República del Ecuador NEW YORK q a Farro 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTEROÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 2íiH BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiereínd PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho sa 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 
su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 
especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 

cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para ef fin antes 

mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 

este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 

Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 

cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 

todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) 

otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes rro) al pie 
igo, de todo_lo cualydoy fe.- a conmi e todo_lo cua coy e A Á U 

Ni Ml - 
ROSALIND ANN GEORGINA|RUF 

  

GUNTER RUF/ 
f 

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 a 

  

VERÓNICA AD' TÁNA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 
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ES es Ne) CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEL 2%, 
A YORK Relaciones Exteriores 

República del Ecuador y Monlidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 626 / 2015 

Tomo: 1 Página: 626 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 10 de julio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

REBECA MONICA RUF, de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte 
ordinario número 707564296, con domicilio en 53 2nd PLACE BROOKLYN NY 11231 / NEW 

YORK,ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 
quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, 
generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN LAWRENCE 
WRIGHT FERRI, de nacionalidad ECUATORIANA, con ciudadanía número 1707317887, para 
que a su nombre y en su representación pueda comprar, donar arrendar bles OA nuebles, 

acciones y participaciones de compañias anónimas y limitadas, para que pueda firmar cartas de 
endoso o escrituras de cesión de participaciones, realizando todos los trámites e inscripciones que se 

requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir en 

subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en donación, en bolsas o demás establecimientos de 
corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o por 
constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de cualquier clase sean necesarios. También representará a la Poderdante en juntas de 
accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de declaraciones, 
solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda 
clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, 

provincia o municipio. El Apoderado tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Poderdante y queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la indicada señora a través de su 
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder, Quien haga las veces de 
apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 
46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente 
mientras ei(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- 

Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a 
los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó- 
aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

    uu 

   
VERÓNICA ADRIAÑA MUENALA CONTERÓN 

TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 

el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 10 de julio de 2015 

Ta e 

ill Lebies lo 

VERÓNICA ADRIANA-MUENALA CONTERÓN 

TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Arancel Consular: 11 6.1 

Valor: $30,00 
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CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 02 dias del mes de abril del año 2018, se celebra el 

presente Contrato de Donación de Acciones (en adelante el “Contrato”). 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el señor Ricardo José 
Peñaherrera Peñaherrera, en su calidad de apoderado especial del señor Gunter Ruf, con pasaporte 
extranjero No. 706745056; el apoderado es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

parte a la que en to posterior se le denominará como “el Donante"; y, por otra parte el señor 
Jonathan Lawrence Wright Ferri, en su calidad de apoderado general de la señora Veronika Helena 
Ruf Wright, con pasaporte extranjero No. 484823873; el apoderado es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, parte a la que en lo posterior se le denominará como "el 
Donatario". 

Al Donante y al Donatario, conjunta e indistintamente, para los efectos de este Contrato se les 

denominará como las “Partes”. 

Las Partes convienen en suscribir el presente Contrato de conformidad con los términos y 
condiciones contenidos a continuación: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
2.1 El señor Gunter Ruf es legítimo propietario de 110.074 acciones de la compañía 

BEBELANDIA, S.A,, una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, domiciliada en la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

2.2 El señor Gunter Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su intención de ceder 

la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientos noventa y un (36.691) acciones de su 

propiedad a favor de su hija Veronika Helena Ruf Wright, a título de donación. 

TERCERA: DONACIÓN IRREVOCABLE CON RESERVA DE USUFRUCTO.- 

Con los antecedentes expuestos, el Donante, dona con el carácter de irrevocable a favor de su hija 

Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientos noventa y un 
(36.691) acciones de BEBELANDIA S.A. de su propiedad con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a las mismas y que como accionistas les corresponden, excepto el derechos respecto de 

utilidades en monetario el cual corresponde al usufructo que el señor Gunter Ruf se reserva 
conforme la cláusula Quinta del presente contrato, sin embargo las utilidades en acciones, reservas 
y demás cuentas patrimoniales, serán a favor de la señora Veronika Helena Ruf Wright. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Donatario, expresa su aceptación y agradecimiento al señor 
Gunter Ruf, por la donación de la nuda propiedad sobre las acciones antes referidas. Por su parte el 
Donante, se da por notificado en el presente acto, de la aceptación de la donación antes expresada. 

QUINTA: RESERVA DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO VITALICIO: Por medio 

de la presente escritura pública y de acuerdo con lo estipulado en el Artículo setecientos ochenta 
numeral tercero del Código Civil, el señor Gunter Ruf se reserva el derecho real de usufructo 
vitalicio sobre las acciones que por medio del presente contrato se donan, sin embargo se aclara 
que el usufructo que se reserva es Única y exclusivamente para el derecho a las utilidades en 
monetario, las utilidades que sean repartidas en acciones o reserva de capital serán en beneficio de 
la señora Veronika Helena Ruf Wright. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setecientos ochenta y nueve inciso tercero del Código 
Civil, el usufructuario, Gunter Ruf, se encuentra exento de rendir caución a favor de la nuda 

propietaria, señora Veronika Helena Ruf Wright, 

 



SEXTA: AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa 

motivo por el cual, la valoración de las acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente 

año, por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 
contrato se donan es de Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de los Estados 
Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490, 4). 

SÉPTIMA: CUANTÍA.- Si bien el valor total de las 36.691 acciones es de Ciento sesenta y seis 
mil cuatrocientos noventa Dólares de los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD 
$166.490,14), considerando que solo se dona la nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del 
presente contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, esto es un valor de Sesenta y seis mil quinientos noventa y seis Dólares de los Estados 
Unidos de América con seis centavos (USD $66,596,06). 

OCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que ocasione el 

otorgamiento de este contrato y los impuestos a la renta que se generen sobre herencias, 

donaciones y legados, serán de responsabilidad del Donante. 

NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICA CIÓN.- 
Las Partes declaran que aceptan y ratifican todos los acuerdos, términos y condiciones contenidas 

en este Contrato y declaran que para fines de interpretación este Contrato se entenderá que fue 

preparado conjuntamente por ambas Partes. 

Las Partes se afirman en el contenido de todas y cada una de las cláusulas y declaran que las 
mismas reflejan fielmente su intención, para constancia de lo cual firman este Contrato, cada una 

en tres originales de igual contenido y valor, en la fecha señalada al inicio de este documento. 

    

El Donante El Donatario 

O Cia a, lr 0 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera Jonatl awrence Wright Ferri 
C.C.No. (31343443 C.c. 103317092 
p. Gunter Ruf p. Veronika Helena Ruf 
Apoderado Apoderado
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ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[FecHA DE OTORGAMIENTO: _ [5 DE OCTUBRE OEL 2018, (18:32) 
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[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

[OBJETO/OBSERVACIONES: DI 2 COPIAS. 1   

  

    
CONTRATO: 

| 
|   [RA DEL ACTO O INDETERMINADA 
  

    
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NDA DEL CANTÓN QUITO



Señora Notaria: 

    

Quito, ante Usted comparezco y solicito: A 

a e: rar ¡ LA, 
1. ANTECEDENTES.- A) El señor Gunter Ruf es legítimo propietario de 110. Bra giónos de la / 

compañía BEBELANDIA S.A., una compañía constituida bajo las leyes ecuatorianas, AOFRENS deor 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Ñ % o 

B) El señor Gunter Ruf, a través de su apoderado especial, ha manifestado su e edo 

ceder, a título de donación, la nuda propiedad de sus acciones a favor de cada uno de sus hijos 

DAVID HERNAN, VERONIKA HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT de conformidad con lo 

establecido a continuación. 

tl. PETICIÓN.- Con estos antecedentes, al amparo de lo dispuesto en los artículos mil 

cuatrocientos dos y siguientes del Código Civil, y lo que se establece en el numeral once del 

artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, solicito a Usted se sirva concederme la autorización para la nuda propiedad de las 

acciones que posee en BEBELANDIA S.A. a favor de sus hijos, DAVID HERNAN, -VERONIKA 

HELENA Y MÓNICA REBECA RUF WRIGHT, reservándose el derecho de usufructo vitalicio sobre 

las utilidades en monetario que generen dichas acciones, vista de que tiene la solvencia 

económica suficiente para su subsistencia, lo cual justifico con la declaración juramentada, y 

con la declaración juramentada realizada por las testigos señores Juan Felipe Guerra y Martín 

Vásconez Merino. La donación será realizada de la siguiente forma: 

(i) A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y dos 

(36.692) acciones; (ii) a Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil 

seiscientas noventa y un (36.691) acciones; (iii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad 

de Treinta y seis mil seiscientas noventa y un (36.691) acciones. 

Se servirá otorgarnos dos copias certificadas de lo actuado, para proceder a realizar la escritura 

pública de donación. 

il. AVALÚO.- La compañía BEBELANDIA S.A., es una compañía que no cotiza en bolsa motivo 

por el cual, la valoración de tas acciones se la realiza en base a su patrimonio del presente año, 

por lo tanto el valor total de las acciones de BEBELANDIA S.A., que por medio del presente 

contrato se donan es de: 

() A David Hernan Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y dos 

(36.692) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa y cuatro 

Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y ocho centavos (USD 5166,494,68); 

(ii) A Veronika Helena Ruf Wright, la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y 
un (36.691) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de 

los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14); 

(tii) A Mónica Rebeca Ruf Wright la nuda propiedad de Treinta y seis mil seiscientas noventa y 

un (36.691) acciones, avaluadas en Ciento sesenta y seis mil cuatrocientos noventa Dólares de 

los Estados Unidos de América con catorce centavos (USD $166.490,14). 

IV. CUANTÍA.- Si bien el valor total de las acciones es el valor determinado anteriormente, 

considerando que solo se donala nuda propiedad de las mismas, la cuantía total del presente 

contrato equivale al cuarenta por ciento (40%) de dicho valor de conformidad con lo dispuesto



en el Artículo 58 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

esto es un valor de: AS 

(i) Las 36.692 acciones a David Hernan Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y siete Dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y siete 

centavos (USD $66,597,87). 

(ii) Las 36.691 acciones a Veronika Helena Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis centavos (USD 

$66.596,06). 

(ii) Las 36.691 acciones a Mónica Rebeca Ruf Wright, cuya cuantía es de Sesenta y seis mil 

quinientos noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de América con seis centavos (USD 

$66.596,06). 

El trámite que se le debe dar a la presente es el especial, previsto en la Ley Notarial. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

Deol 
Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera 

C.C.No. +3 47 le ya 
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ESCRITURA NO.2018-17-01-02-P--—— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, CINCO DE OCTUBRE DEL-DOS MIL 

DIECIOCHO, YO, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARÍA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, DOY ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR 

RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILIFANTE, PATROCINADO POR EL ABOGADO SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE 

DOS MIL DOCE CIENTO UNO, DEL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, 

TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES EN SU 

PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER INSINUACIÓN PARA REALIZAR LA 

SIGUIENTE DONACIÓN: A) A FAVOR. DE SU HO DAVID HERNAN RUF WRIGHT: 

LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS 

(36.692) ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; B) A FAVOR 

DE SU HIJA VERONIKA HELENA RUF WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN (36.691) ACCIONES QUE POSEE EN LA 

COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A.; Y, C) A FAVOR DE SU HIJA MÓNICA REBECA RUF 

WRIGHT: LA NUDA PROPIEDAD DE TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

UN (36.691) ACCIONES -QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA BEBELANDIA S.A,, 

POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA,



Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL'OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL 

SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF, QUIEN ES ECUATORIANO, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO POR MI, 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD 

Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, BAJO LA FE DEL 

JURAMENTO DECLARA QUE EL SEÑOR GUNTER RUF POSEE BIENES SUFICIENTES 

QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDE DISPONER DE 

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES ANTES MENCIONADAS, PARA DARLOS 

EN DONACIÓN A FAVOR DE SUS HIJOS DAVID HERNAN, VERONIKA HELENA Y 

MÓNICA REBECA RUE WRIGHT. A CONTINUACIÓN PROCEDO A TOMAR LA 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL SEÑOR JUAN FELIPÉ GUERRA CHAMORRO y 

MARTÍN VÁSCONEZ MERINO, QUIENES SON ECUATORIANOS, CASADOS, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LOS 'QUE EN 

CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS POR MI SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y 

EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERIURIO; EN FORMA INDIVIDUAL 

Y BAJO LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE EL SEÑOR 

GUNTER RUF, TIENE BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA. 

POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS 

LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA CONCEDIDA LA INSINUACIÓN SOLICITADA 

POR EL SEÑOR RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR GUNTER RUF. El ORIGINAL DE ESTA
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A. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN a 
República del Ecuador NEW YORK:  - O Movirdad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS , 

PODER ESPECIAL N* 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 
GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 131201 / NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual en derecha se. 
requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 
su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales los Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

. especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma fisica toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato, Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de esté 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplleron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente alía la, los, las) 
otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus E firnó(aron) al pie 
conmigo, de A doy fe.- 

LA y INANOY 
GUNTER mu) ROSALIND ANN a RUF 

       

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, flel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junlo de 2015 n 

    VERÓNICA ADÉTANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: lí 6.2 
Valor: 30,00
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pan General de Registro Civil, * 
E Z Ds A e > Identificación y Cedufación 

; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

            

  

pa 
Y 

po 

ES 

ID 

Número único de identificación: 1713434643 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RICARDO 

JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ MERINO MARICRUZ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA WRIGHT ALEREDO RICARDO 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA CHIRIBOGA BEATRIZ EUGENIA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

A 
183-162-12584 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE, 

vagencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

    

  

      

    

  

        

  

  c ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717542201 

Nombres del ciudadano: GUERRA CHAMORRO JUAN FELIPE * 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/CHAUPICRUZ 

  

| Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1986 

  
Geles) 

E il | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑAS COLOMA MARÍA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: GUERRA JUAN 

Nombres de la madre: CHAMORRO LUZ 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA -» QUITO 

WN? de certificado: 184-162-12888 

a EL 
8 Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-162-12588 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips:Hívirtuat registracivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

                      

  

                  

Documento firmado electrónicamente
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Número único de identificación: 1716533708 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ MERINO MARTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nácimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIFO/BENALCAZAR   
  

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RAFAELA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: VASCONEZ MERINO ROBERTO ALONSO 

Nombres de la madre: MERINO DAVALOS ROSÍO DEL. CARMEN 

Fécha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2017 

Información cellificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisof CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 * PICHINCHA - QUITO 

A. ae 

2-125 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsHvirtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil, gob.ec 

    

  

      

  

    

  

      

      

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docurnento finmado electrónicamente 
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PRADERA me     a 

a NOTARÍA SEGUNOA DEL CANTON QUITO 

* dad con lo discuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fa y CEÉRTIFICO aus el presente 

documento cs fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

, fojas1 utiles), ave me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido dovolyi ns: 

      

   
  
Dra. PONS Delgado Loor 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON ouUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Santiag ms 
Pao q 

esta fecha el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN, otorgada por GUNTER RUF, a favor de DAVID HERNAN RUF 

WRIGHT Y OTROS. Quito, a cinco de octubre del 2018.- 

  

   

   
   

OCTORA PXOLA DELGADO LOOR 
NO[TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

TA 
'% SEGUNDA DSUCLNTOM Cin ro



Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACION, OTORGADA POR GUNTER RUE, A 

FAVOR DE DAVID HERNAN RUF WRIGHT Y OTROS, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a cinco de octubre del año dos mil dieciocho. AR e AE 

       
    Ecuadoia zer 
MATI 

  

>> 

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

    

  

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dro, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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NE. CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN tn 
kepública del Ecuador NEW YORK ee novidad húmana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 2019 / 2015 

Tomo: 3 Página: 2019 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA 
ADRIANA MUENALA CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n) 

GUNTER RUF de nacionalidad BRITANICA, de estado civil Casado, Pasaporte Extranjero 
número 706745056, con domicilio en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA y ROSALIND ANN GEORGINA RUF, de nacionalidad 

BRITANICA, de estado civil Casada, Pasaporte Extranjero número 706157742, con domicilio 
en 100 JAY ST APT 21H BROOKLYN NY 11201 / NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, 

legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 
siis legítimos derechos, confiereín) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor de RICARDO JOSE PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1713434643, para que a sus nombres y en 

su respectiva representación, pueda vender y/o donar acciones y/o participaciones de compañías 
anónimas y/o limitadas en las cuales Jos Poderdantes sean accionistas o socios. Confieren poder 

especial amplio y suficiente para que pueda firmar a sus nombres y en su respectiva representación 
cartas de endoso y/o escrituras de cesión de participaciones, suscriba títulos o certificados de 
participación; pueda además firmar formularios y todo documentos necesario para el fin antes 
mencionado, realizando todos los trámites e inscripciones, registros y similares que se requieran para 
este fin, fijando precios, valores y cobrar los mismos. Adicionalmente, podrá remitir electrónicamente 
o de forma física toda documentación ante el Servicio de Rentas Internas y/o a cualquier otra 
Institución Pública o Privada que requieran documentación para perfeccionar los trámites antes 
mencionados y que constituye el propósito de este mandato. Consecuentemente, podrá otorgar y 
suscribir a nombre de los Poderdantes cuantos contratos, actos y documentos de cualquier clase que 
sean necesarios para la consecución y concreción de este mandato, presentando toda clase de 
declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad o Institución pública o privada. Podrá 
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes, registros y organismos judiciales o de 
cualquier especie, sean centrales, provinciales o municipales, de modo que nada se excluya de este 
Poder para lo detallado anteriormente. -Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mi, integramente alía la, los, las) 

OO de se o. en su contenido y A todas sus partes fróteron) al pie 

UN Ñ cn 
AA ANN GEORGINA RUE 

  

GUNTER RUF, 

14 

  

VERÓNICA ADRIANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK .- Dado y sellado, el 15 de junio de 2015 , 

  

VERÓNICA AD' ANA MUENALA CONTERÓN 
TERCER SECRETARIO, VICECONSUL 

  

Arancel Consular: 11 6.2 
Valor: 30,00 
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APELLIDOS Y HOMBRES 
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Nattenaldy Y Mationahd Y iacionalidad * 
UNITED STATES-0F AMERICA 
Date ol bulh/Doto de atssanca fecha de ncimtonto 

22 Aug 1974     

    

   

ede mavimicalo Sel Sexe Sera 
ECUADOR . 

Dato ci issued fate de diivtónse. 

Dé Oct 2014. 
Dato el expiration / Dale sp 
03 Oct 2021 
Entersemeto 74 ds lirimiene * 
SEE PAGE 27. 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 

Repúbiica del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 247/2015 

Tomo 1. Página 247 

En la ciudad de NEW HAVEN, ESTADO DE CONNECTICUT, ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, el 10 de julio de 2015, ante mí, DOCTORA MARIA AUXILIADORA 
MOSQUERA REAL, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
VERONIKA HELENA RUE, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil 
Casada, con Pasaporte ordinario número 484823873, con domicilio en 51 
HOYT ST NEW CANAAN, CT 06840, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN LAWRENCE WRIGHT FERRI, 

de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de 
ciudadanía número 1707317887, domiciliado en la CIUDAD DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR, para que en su 
nombre y representación, cumpla con el mandato que a continuación transcribo: 

“Señor Cónsul: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, agradeceré 

incorporar y extender el siguiente PODER GENERAL: Primera: Compareciente.- 

Comparece a la celebración del presente Poder, la señora VERONIKA HELENA 

RUF. La compareciente es mayor de edag, de estado civil casada, de nacionalidad 

estadounidense, con pasaporte No. 484823873 domiciliada en New Canaan, 
Connecticut, Estados Unidos de América, inteligente en el idioma castellano y con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos, 
a quien para los efectos del presente instrumento se le denominará la Poderdante. 
Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instumento público 

confiere Poder General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 
señor Jonathan Wright Ferri, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de ciudadanía 

número 1707317887 de estado civil casado y domiciliado en Quito, República de 
Ecuador, para que a su nombre y en su representación pueda comprar, donar 

arrendar bienes muebles e inmuebles, acciones y participaciones de compañías 
anónimas y limitadas, para que pueda firmar cartas de endoso o escrituras de cesión 
de participaciones, realizando todos los trámites e inscripciones que se requieran 

para este fín, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir 
en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en donación, en bolsas o demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y participaciones 

- ., de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos 
e los S'actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean 

. necésarios. También representará a la Poderdante en juntas de accionistas O 
“sociós; de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda clase de 

  

declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad pública o privada, 
Podrá comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u 

CONNECTICUT 
a io 

 



organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio. El Apoderado 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Poderdante y queda 
facultado para que haga cuanto pudiera realizar la indicada señora a través de su 
representante legal, de modo que nada se excluya de este Poder”.- Hasta aquí la 
voluntad expresa de la mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se 

cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al 
pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

¡ 
Vi a ne. Hb 

VERONIKA HELENA RUF 

    

    

    

encuentra inscrito en el Libro dal Escrituras Públicas (Poderes Generales) del 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN CONNECTICUT.- Dado y sellado, el 10 
de julio « o 

   
AMOO Y DRA. AUXILIADORA? 

CONSUL DEL ECp 
Avance) Consular. Y 6.1 
Valor 530,00
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WRIGHT FERRI 
JONATHAN LAWRENCE 

LUGAR LE NACIO 

PIORINCHA 

QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACI: ¿NTO 1978-07-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA    1 A A 

  

  

: SEXO 4 
ESTADO LV CASADO 

ÓN ms BELTRAN MORALES 

$3 
PROFESIÓN MLr COR 

SRIOR EMPLEADO PRIVADO 333312222 

ArEUNbOS Y NOMBRES DIL PARRE 

WRIGHT RONALD OWEN 

APLUUINOS Y NOMBRES DELA MADRE 

FERRIMARIA MONICA 

USAR Y HECHA OF EXPEDICIÓN 

QUITO 

2012-08-03 

FECHA DÉ EXPIRACIÓN 

2022-08-03 
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